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PARTE OFICIAL DE l A GACETA. 

S. M. la reina DOÑA ISABEL ii, su augus
ta madre y S. A. R. j a Serma. señora infan
ta DOÑA MARÍA LTJISA FERNANDA , continúan 
^ esta corte sin novedad en su importante 
salud. 

RECTIFICACIÓN. 

En la Gaceta de antes de ayer 7 del actual, 
y relación de nombramientos hechos por el mi
nisterio de Gracia y Justicia en 26 de Abril 
Sróximo pasado donde se dijo haber nombra-

0 S. M. «para el juzgado de primera instancia 
de Cifuentes á don Francisco Muñoz, que servia 
el de Alcázar de San Juan» se debió decir: «pa
ra el de Cifuentes , con carácter de ascenso , á 
D. Juan Pérez del Castillo, auditor honorario 
de guerra y juez cesante de Bujalance: para el de 
Almadén á D. Francisco Muñoz, que servia el 
de Alcázar de San Juan: para este etc.» 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Continúan las ordenanzas para la organiza
ción de los milicias provinciales de las islas Ca
narias. 

CAPÍTULO III. 

Obligaciones del milieiano, cabo, sargento, sub
teniente, teniente, capitán, abanderado, ayu
dante, sargento mayor y comandante. 

Del miliciano. 

92. El miliciano provincial de Canarias será 
aonsiderado como soldado veterano mientras es
té alistado, y como tal deberá estar impuesto de 
las obligaciones que le prefija la ordenanza ge
neral del ejército y de las leyes penales que ob
servará esactamente. 

93. "Mientras se hallen en provincia podrá de
dicarse á su oficio ó ocupaciones particulares sin 
que los oficiales, sargentos ni cabos puedan en 
manera alguna distraerle en otras cosas que en 
los asuntos puramente del servicio de las armas 
y egercicios dotrinales á que deberá concurrir, 
según la orden que tuviese de practicarlos, ya 
sea con la compañía ó ya con el todo del bata
llón , por ser de absoluta necesidad que todos 
estén instruidos con la mayor perfección posi
ble en el manejo del arma y evoluciones preci
sas para que hagan el servicio con uniformidad. 

9*. Si hallándose en provincia recibiese or
den para juntarse el batallón se dirigirá sin pér
dida de tiempo con el cabo de su escuadra á la 
cabeza de la demarcación de su compañía ó pun
to que se le señale para ejecutar desde alli cuan
to se le prevenga. 

95. A los ejercicios doctrinales y á toda for
mación del batallón se presentará con el mayor 

FOLLETÍN. 

IV. 
El buen anciano, rejuvenecido por aquella 

alegría infantil, le mostraba con el dedo una 
Tentana de la casa, única que permanecía cerra
da , y meneando la cabeza con aire burlón, pa
recía que la preguntaba si no había adivinado la 
causa de su buen humor; en tanto que la joven 
no hacia mas que mirar á la ventana cerrada, y 
sacar á cada momento un relogíto pequeño, en
cogiéndose de hombros cada vez (jue lo hacia, 
como si dijese: «¡PocS prisa se da á venir á 
mi lado 1 Es un perezoso. . . . son las siete y to
davía estoy sola en el jardín!» 

Estas palabras creyó oír el hombre del telé
grafo con aquel sentido interior que k>3 presen
timientos dan al alma, y si no las pronunció la 
joven á lo menos ese era su pensamiento por
que no tardó en presentarse en el jardín un hom
bre muy joven todavía, de aspecto suawe y al
tivo al mismo tiempo, talle esbelto, y rostro 
agradable, que en cuatro saltos llegó á donde 
estaba la joven que', sin duda, le esperaba. 
Tenia cierto aire de familia que le asemejaba á 
la jÓTen; era pálido, la mano tan blanca y deli
cada como la de una muger, el pie pequeño, y 
los mes negros y rasgados, aunque parecía n fa
tigados algún tanto ó por el cansancio ó por al
guna enfermedad. En toda su persona se notaba 
nna radiación de energía, que partía mas bien 
del alma que del cuerpo; en una palabra, era 
uno de esos indÍTíduos en cuya íonnaeiouno ha 

aseo y propiedad, y si en la revista le notasen 
alguna falta sus cabos, sargentosúoficíales, se
rá reprendido á proporción de ella. 

96. Siempre que por cualquier motivo es
tuviese sobre las armas ó en el servicio de 
guarnición observará cuanto está prevenido pa
ra el saldado ea. la ordenanza general del 
ejército. 

97. Mafl*«idrá en el mejor estado el vestua
rio , equipo, anuamento y municiones que se le 
entreguen, y será responsable de su conser
vación. 

98. No se impedirá á ningún miliciano el 
que se ausente del pueblo en que esté domicilia-
dú para sus negocios é intereses particulares: 
pero deberá dar conocimiento de su salida al 
comandante de armas y á su gefe natural. 

99. El miliciano que obtenga la licencia por 
inútil ó por cumplido deberá entregar su arma
mento en buen estado con el completo de muni
ciones que hubiese recibido: y sise le notase 
alguna falta tanto en estas prendas como en las 
del vestuario, se le retendrá aquel documento 
hasta que lo componga por su cuenta. 

100. Siempre que algún miliciano fuere lla
mado por los comandantes de armas para salir 
en persecución de malhechores, corsarios ó con
trabandistas, asistirá con puntualidad, y de las 
aprehensiones que á estos se hagan disfrutará 
igual parte que la que está señalada á los carabi
neros de hacienda pública. 

101. En ningún tiempo podrá tomar las ar
mas ni hacer uso de ellas sin que se le prevenga 
por su gefe, y el que contraviniere á esta dispo
sición será castigado severamente. 

Del cabo. 

102. Los cabos primeros y segundos deben 
saber con propiedad todas las obligaQÍones que 
les señala la ordenanza general del egército y las 
esplicadas para el miliciano , á fin de enseñarlas 
y hacerlas cumplir exactamente en sus escua
dras , guardias, destacamentos ú otra tropa que 
sele confie para funciones del servicio, y ade
mas observarán las siguientes : 

103. No podrán distraer de los trabajos á 
que se dedique ningún miliciano de la escuadra 
mientras esté en provincia, á no ser para funcio
nes del servicio, previa la correspondiente or
den comunicada al efecto. 

104. Cuando tengan que asistir á los ejerci
cios doctrinales ó á cualquiera formación del ba
tallón reunirán los milicianos de su escuadra que 
estén domiciliados en el pueblo donde tengaivsu 
residencia y los conducirán con el mayor orden 
al paraje señalado. 

105. Sí durante el tiempo que los milicianos 
están en provincia faltase alguno al respeto debi
do á las justicias y demás personas visibles, da
rá parte el cabo á su inmediato gefe para que sea 
castigado con arreglo á las penas que impone es
te reglamento. 

106. Los cabos primeros y segundos no usa
rán mas distintivo por su clase que el de los ga
lones de costumbre ea las mangas de la chaque
ta ; á ningún individuo se podrá castigar con es-
cesiva severidad ni decirle palabras afrentosas, 
en la segura confianza de que todos procederán 

empleado la naturaleza mas materia que la ab
solutamente necesaria para que sirva de cubier
ta y no de prisión al alma. 

Tomó la mano de la jóveu y la aplicó á sus 
labios, y el desdichado que desde lo alto de la 
torre espiaba el efecto que produciría aquel tier
no pero respetuoso beso, observó en los ojos 
de Antonia (como él la llamaba) tanto placer, 
felicidad y amor, que ya no le fué posible dudar 
de su desgracia. Lanzando nn grito de rabia y 
de dolor, se retiró un momento á lo interior, co
mo si hubiera tenido que hacer un violento e s 
fuerzo sobre sí mismo para resistir á la tenta
ción que le dio de arrojarse desde lo alto de la 
torre y buscar entre las ruinas amontonadas á 
sus pies un remedio á la horrible ¡tortura de su 
corazón; mas volviendo un poco del vértigo que 
produce en el primer momento un golpe fatal, 
quiso ensañarse en aquel espectáculo que ator
mentaba su alma. 

Durante largo rato los vio pasearse por en
tre las calles de árboles, apoyada Antonia con 
un gentil descuido en el brazo que la sostenía; él 
hablaba con fuego, y ella le escuchaba sin inter
rumpirle y le miraba con una sonrisa de alegría 
que manifestaba que los sentimientos que espre
saban las palabras de su amante eran los mismos 
que encerraba su corazón hacia mucho tiempo y 
que solo esperaban para mostrarse la TOZ ama
da que les daba un nuevo encanto. 

De cuando en cuando interrumpían esta es-
presion de amor y de esperanza algunas pau
sas bastante largas, porque también le llegaba 
su vez al recuerdo de las penas pasadas y de 
las tristezas de la ausencia , y entonces se qne-

• daban pensativos, humedecíanse sus ojos y retar
daban el paso. Cuando algún grupo de lilas los 
ocultaba por pocos instantes á las miradas de 
celoso obserrador, embriagado wt« con «nfu-

siempre con el honor debido, evitando hasta las 
mas leves faltas, pero sí alguno á pesar de esto, 
incurriese en algunas, y especialmente sí faltase 
al respeto y subordinación que debe á las perso
nas condecoradas y demás superiores, arresta
rán inmediatamente,al que la cometa, y darán 
parte al capitan de la compañía para que lo mor
tifique segtm la gravedad del delito, á fin de que 
su castigo sirva de ejemplo á los demás indivi
duos ; pero siempre ha ae imponerse el castigo 
con la prudencia que se tiene encargada. 

Del sargento. 

107. Los sargentos, ademas de las obliga
ciones que les impone la ordenanza general del 
ejército, deberán saber todas las espresadas en 
las anteriores del miliciano y' cabo y las que fi
jan los artículos siguientes para cumplirlas y ha
cerlas observar esactamente. 

108. Ningún cabo podrá ser ascendido á sar
gento segundo sin que preceda el ecsámen de su 
aptitud hecho por el sargento mayor, á fin de 
que pueda desempeñar debidamente las funcio
nes del nuevo empleo. 

109. Vigilarán los sargentos que los milicia
nos y cabos del pueblo de su residencia obedez
can los bandos de policía y buen'gobierno de los 
mismos, y todas las faltas y vicios que notasen 
en aquellos las corregirán en el acto, sin perjui
cio de dar parte en ocasión oportuna á sus ofi
ciales para que llegue á noticia del capitán de la 
compañía la providencia que hayan tomado. 

119. El sargento primero, á cuyo cargo es
tará nombrar los milicianos y cabos para los des
tacamentos y demás fatigas de armas, cuando 
tenga orden del capitán, lo verificará por rigo
rosa antigüedad ó según se le haya prevenido 
entre los de su compañía, para que todos alter
nen en este servicio, quedando responsable y 
sujeto al pago de los perjuicios que pueda cau
sar á cualquiera que nombre para dicho fin sin 
corresponderle. 

111. El sargento primero, que por su edad, 
legalidad y buena conducta se distinga en fcl 
cumplimiento de sus deberes, será preferido pa
ra brigada, si le acomodase seguir la honorífica 
Ciirrera de las armas. 

112. Ningún sargento primero será destaca
do, fuera del pueblo donfle tenga su residencia, 
á menos (jue salga la principal fuerza de la com
pañía con el capitán, respecto á que deberá te
ner á su cargo la instrucción do los reclutas y 
atrasados, correr con el detalle de ella, imponer 
á los milicianos en sus obligaciones, y ayudar á 
los oficiales en cuanto fuere necesario. 

113. La instrucción que den á los reclutas 
la practicarán con el mayor método y dulzura, 
procurando no exasperarlos con su mal modo; 
pero sien algunos notasen desaplicación, los 
mortificarán sin darles descanso en el ejercicio, 
para que este sonrojo y trabajo les estimule y 
haga aplicar. 

114. Siempre que tenga que reunirse la 
compañía para los ejercicios doctrinales ú otra 
función del servicio, vigilarán los sargentos 
que los cabos revisten los milicianos de su es
cuadra que existan en el pueblo donde tengan 
su residencia , y recibido el parte de las nove
dades que hayan ocurrido, se dirigirán con to-

ror rabioso quería percibirlos todavía por en
tre las hojas, y sí el viento movía las flores 
y en su balance se unían dos de sus hermosos ra
cimos , Fulberto, alucinado por el estado de 
su alma corrompida, creía ver dos rostros jó
venes que radiantes de amor y de voluptad se 
acercaban uno á otro y confundían sus labios 
en un ósculo prolongado. 

Hacia mucho tiempo que los jóvenes se ha
bían retirado del jardín, y todavía el hombre 
del telégrafo tenia fijas sus miradas en aquellos 
árboles y en aquellos grupos de lilas , cuyo 
misterib creía que había penetrado su celosa 
TÍsta. Permanecía fijo en su puesto, y no vién
dolos ya se imaginaba á veces que nabia sido 
el juguete de un sueño - desagradable, mas 
cuando reconocía , como no podía menos, la 
verdad, le parecía todavía mas penosa, y per
manecía allí, sin saber que hacer, y revolviendo 
en su cabeza mil y mil pensamientos siniestros. 
Cuando Dios se na retirado del corazón de un 
hombre que vive solitario , cuando una pasión se 
apodera del alma de un anacoreta privado de fé 
y de esperanza, aquella alma se estremece y 
conturba al creerse amenazada en sus ilusiones 
pasageras ; conoce bien que privada de su sueño 
cotidiano, va á encontrarse frente á frente consi
go misma , y sintiendo que en ella falta la vida, 
le parece que van á dejarla sola con nn cadáver. 

Cuando llegó la tarde bajaron de nuevo los 
jóvenes al jardín, y el celoso Fulberto perdió 
la poca razón y sangre fría que le quedaba, 
Tiendo que se encaminaban, cogidos del bra
zo , hacía un cenador que había en un «stre-
mo. No pudíendo sufrir mas y cediendo aun 
irresistible arrebato, bajó la escalera de su tor
re , salió de su mansión y atravesando, como 
una alma en pena, por entre las ruinas de la an
tigua íortaleía, recorrió la senda rápida y fSr 

da la fuerza presente al punto señalado por su 
capitán, recogiendo de los pueblos del tránsi
to los demás cabos y milicianos que conducirá 
con el mayor orden. 

115. Reunido en su punto la fuerza total de 
de la compañía , pasará lista el sargento prime
ro ó el que haga sus funciones , y cerciorado del 
destino de los iadividuos que falten por los par
tes que deben darle los cabos encargados de las 
escuadras, las revistará ayudándole los sargen
tos segundos , quienes al concluir su misión le 
noticiarán cuantas faltas hayan observado para 
ponerlas en conocimiento de sus oficiales si no 
pueden remediarse en el acto. 

De los subtenientes y tenientes. 

116. Los subtenientes y tenientes deberán 
estar perfectamente instruidos en todas las obli
gaciones del miliciano, cabo y sargento espre
sadas en este reglamento y en la ordenanza ge
neral del ejército , leyes penales y órdenes ge
nerales para oficiales, para hacer cumplir aque
llas á sus inferiores y en cualquiera fuerza de 
que tengan mando, observándolas por sí en la 
parte qué les toca. 

117. En los ejercicios doctrinales de su com
pañía , á que nunca han de faltar sin legítima 
causa, instruirán la parte de ella que les seña
le su capitán con el mayor cuidado y aplica
ción , y le darán parte de los defectos que ob
servasen. 

116. Procurarán adquirir el mayor conoci
miento de la robustez, agilidad en las marchas 
y evoluciones , y carácter de sus inferiores pa
ra sacar de ellos el mayor fruto posible en uti
lidad del servicio. 

119. Harán un particular estudio para man
dar con espíritu, puesto quede esto depende 
principalmente el mayor vigor en los movimien
tos y precisión en las maniobras. 

120. El que estuviese encargado de una sa
la de armas, cuidará de que todas se coloquen 
con el método que está prevenido en el capítu
lo 2.° del tratado primero , y no entregará la lla
ve á individuo alguno para sacarlas de su pues
to, á no ser que esté nombrado para asuntos 
del servicio, en cuyo caso deberá presenciar si 
cada uno toma la suya. 

121. liarán cuanto esté de su parte para v i 
vir con toda armonía con los ayuntamientos de 
los pueblos de su domicilio, sin que jamas se 
valgan del fuero que disfrutan para faltarles, 
conforme á lo prevenido por las leyes del reino. 

122. Vigilarán que los milicianos , cabos y 
sargentos guarden entre sí la mayor fraternidad, 
que no se falten al respeto debido, aun cuando 
estén en sus casas; y sí entre ellos notaren algu
na desavenencia, procurarán su conciliación sin 
lugar á ninguna clase de querella. 

123. Sin desatender los interesss de sus 
casas asistirán puntualmente las academias 
en las épocas que señalare el sargento ma
yor , á fin de que se instruyan con propiedad en 
sus respectivas obligaciones, teniendo entendido 
que el que las ignore por su omisión ó descuido 
mal podrá hacerlas cumplir á la tropa que se le 
confie; y por consiguiente se constituirá un mal 
oficial que valdría poco para el servicio. 

trecha que conducía á la población y se intro
dujo en la callejuela inmediata al jardín de su 
amada. 

Luego que llegó al pie de la tapia se puso i. 
escuchar en un punto inmediato al en que le 
pareció que debían estar los dos jóvenes, mas 
solo percibió un vago murmullo de voz huma
na, confundido entre el ruido que hacían las 
hojas y las mágicas cadencias del ruiseñor que 
cantaba en algún árbol inmediato. Aquellos dul
ces acentos , aquella acción de gracias que pa
rece que dá toda la naturaleza á su Criador á 
la caída de la tarde , lejos de calmarle le irri
taron todavía mas; recordó entonces que había 
visto una mañana abrirse como por encanto la 
puerta que tenia inmediata, y acercándose á 
•lia, recorrió la mano por todos sus puntos, re
conociendo todas las asperezas y creyendo ha
llar en la cabeza de cada clavo el secreto de 
aquella entrada misteriosa. Al fin, á fuerza de 
registrar y acaso por efecto de pura casualidad, 
tocó al resorte que abría la puerta, y esta ce
dió girando sin hacer ruido alguno sobre sus 
goznes. Entró sin titubear y s& vió por fin en 
aquel asilo misterioso en que tantas veces ha
bía seguido su imaginación las pisadas de la 
hermosa joven. La idea de 1̂  especie de profa
nación que cometía viniendo Como un ladrón k 
sorprender el secreto qne se confiaba á la sole
dad no fué capaz do contenerle, antes bien fué 
avanzando á lo largo de la pared y llegó furtiva
mente á la inmediación del cenador en que se 
hallaban los dos amantes. 

Aun era bastante de día para que por entre 
algunos claros de las enredaderas pudiese ver
los sentados tranquilamente, uno al lado de 
otro, hablando en paz como dos amigos. Al 
ver aquella escena , tan distinta de la que su 
desxergoníada pasión de celos lo había pinta-i 



De los capitanes. 

124. El capitán de milicias de Canarias de
berá saber y cumplir todas las obligaciones que 
impone la ordenanza general del ejército á ios 
capitanes üc infantería, y ademas las explicadas 
en las del miliciano , cabo, sargento, subteniente 
y teniente para enseñarles y nacer (juc se ob
serven unas y otras en su compañía y á cual
quiera tropa que tenga á sus órdenes ; siendo 
ae su peculiar instituto cumplir igualmente con 
o que previenen los artículos siguientes y demás 
de este reglamento. 

123. Procurará adquirir un conocimiento 
exacto de las costumbres y demás circunstancias 
de los individuos de su compañía, vigilará que 
los.sargentos ni cabos sustraigan á los milicianos 
de sug trabajos miejitras estén en sus casas, á no 
ser para asuntos precisos del servicio, y de cual
quiera falta que notare dictará desde luego la 
providencia que requiera el caso, y dará cono
cimiento de ella al comandante del batallón. 

iW' En principio de cada mes entregará el 
sargento mayor un estado de la alta y baja ocur
rida en el anterior, con las demás noticias que 
le pida, 

127. Todas las obligaciones y facultades que 
son peculiares del capitán recaerán en el oficial 
qae quedase accidentalmente mandando la com
pañía. 

128. Si estuviese destacado con su compa^ 
Si» ó con parte de otras en que tenga que perci
bir haberes de la pagaduría, raciones de pan, 
utensilio y demás que corresponda al destaca^ 
mentó, totalizará al fin de cada mes todo lo que 
hubiere suQiinistrado. 

129. Vigilará que los subalternos, sargentos 
y cabos de su compañía tengan con el mejor or
den los pies de listas que á cada uno correspcm-
de por ordenanza. 

130. El capitán como responsable á sus ge-
fos de la subordinación é instrucción de su com
pañía , promoverá la mayor aplicación entre los 
individuos de la suya, á fin de poder sacar to
do el fruto posible en los ejercicios doctrinales á 
que individuo alguno ha de faltar sin legítima 
cansa. 

131. Siempre que se reúna la compañía pa-
í a ios espresados eiercicios; dispondrá se ocu
pe media hora de tiempo á lo menos en la lee-
tara de las órdenes que el gefe haya comunica
do para gobierno del cuerpo, obligaciones del 
soldado, modo de hacer el servicio y leves pe
nales que marca, este reglamento y ordenanza 
general del ejército. 

132. Tendrá especial cuidado en la elección 
que haga para cabos y sargentos de su compa-
fiias que tos que proponga para estos empleos 
sean sugetos que por su conducta y recto modo 
de proceder prometan ventajas en el servicio; 
•que tengan suficiente carácter para el mando y 
algunas comodidades para mantenerse con la 
decencia y decoro correspondientes á su clase. 

133. A fin de cada año pasará el sargento 
mayor una relación reservada del concepto que 
le merecen los sargentos y cabos de su compañía 
arreglada al formulario 3." 

fSe continuará.) 

SECCIOR POLÍTICA. 

MABRIB ! • DE MUltO. 

Í.OS órganos del partido dojnioanta ase
guran que el nuevo gabinete está decidido á 
legalizar |a situación, restableciendo en todo 
«u vigor el imperio de la ley y de la justicia, 
ííosotros ignoramos lo que en el diccionario 
político de nuestros adversarios querrá sig
nificar la palabra legalidad; pero desde lue
go aseguramos que mientras se conserven 

do , a l verlos tan tranquilos, tan puros y tan 
hermosos, no pudo menqs de calmarse , y co
mo nunca había comprendido las delicias de un 
amor honesto, se dijo á sí mismo: «Sin duda 
po se aman.» 

Guando la voz de la que amaba resonó en su 
oido , se sintió conmovido con tal viveza y tan 
dulcemente que, abandonándose sin reserva al 
delicioso contacto de aquella melodía que per-
cibia por primera vez, no pensó ni ann en el 
sentido de las palabras que espresaba. Solo ha-
hia gozado hasta entonces con el sentido de la 
•vista , y saboreaba lentamente el placer que se 
le ofrecía por el sentido del oido. Mas pasado 
aquel primer aturdimiento , que es para el oido 
qae percibe una armonía á que no está acostum-
Iradí), lo que para los ojos el deslumbramiento 
que causa una claridad demasiado viva, cuando 
«stuvo en el caso de comprender la significación 
d e aquellas combinaciones de sonidos , tan en
cantadoras para él , oyó que la joven decía: 

—¡ Con qué hemos de volver á separarnos, 
Gastón 1 

Y el joven resBondió: 
—Es indispensalble, querida Luisa. 

Al oir este nombre de Luisa , sintió Fulber-
to comprimirse su corazón; el nombre dé Anto
nia , qae tf̂ iL agíadable era para él , desaparecía 
como lodo la demás, de manera que e;i aquel 
íaítal amor er* todo ilusión, y solo su desespera
ción era real y ef^Uva. 

La joven continuó diciendo: 
—¡Qué triste, Gastón, es una marcha, una 

ausencia, sobre todo cuando se trata de guerra, 
de combates, y de una empresa tan aventurada 
como la vuestral 

—Pero Luisa mía. contestó el joven, ¿no he 
«alido Um hasta l iora de esa que llamas aven-
lirada ms^ml Nuestra smm de ^ursy me 

en pié los decretos atentatorios oxpedidog 
por el ministerio González Bravo á beneficio 
de la mas inaudita usurpación, continuará el 
estado de ile;í;didad y di> violencia. 

Lii ley es ¡a esprcsion de 11 volunlad ge
neral. Y en un país donde rige e! sisloma 
rcpresijiilalivo los órganos ¡cgülcs de la vo
luntad general son los cuerpos colegiálado-
res y la corona. Ninguna disposición puedo 
tenor el carácter de ley, ni la fuerza de tal, 
si no han concurrido á su formación estos 
poderes cada uno de ellos en la parte que 
le corresponda por el código fundamental. 

A los cuerpos deliberantes como los de
legados inmediatos del pueblo, como los in
térpretes de sus necesidades, de sus deseos, 
desús esperanzas toca formular las leyes 
que vienen por entonces á ser una declaraT-
cion de la opinión pública. A la corona com
pele su sanción, la cual no hace mas que 
ratificar esa misma declaración, ósea confir
mar que los cuerpos deliberantes acertaron 
lo que la opinión reclama y el interés del 
del pais exige. Por consiguiente toda ley es 
un acuerdo de los poderes del Estado. 

Admitidos estos principios ¿con qué de
recho, preguntamos nosotros, con qué dere
cho los hombres que acaban de ser espulsa
dos do la escena pública, promulgaron con 
título y fuerza de ley esos decretos bastar
dos sobre ayuntamientos y sobre libertad de 
imprenta? ¿No encierra cada una de estas 
disposiciones una usurpación y un perjurio? 
Una usurpación, porque el gabinete no pudo 
hacerlo sino arrogándose de una manera 
omnímoda y absoluta la potestad legislativa, 
después de despojar á la representación na
cional de las legítimas prerrogativas de que 
goza. Un perjurio, porque el gabinete al dar 
semejantes decretos y al hacer por medio 
de la fuerza armada que se obedeciesen, no 
solo quebrantó sus juramentos, sino que tu
vo la temeridad de obligar á todos á faltar á 
ellos, valiéndose de los espresivos argumen
tos del sable y del cañón. 

Mientras suteistan como ley esos decre
tos, mientras el ministerio se empeñe en 
que se cumplan, la situación suya con respec
to-aí orden constitucional será unasituacion 
de arbitrariedad y violencia. Si los hombres 
que le forman desean adquirir prestigio y 
cumplir con sus deberes, declaren nulos 
y de ningún valor los hechos de sus antece
sores y restituyan á la constitución su fuer
za, su espada á la justicia , á las leyes sus 
sacerdotes. 

Bien preveemos que los apóstoles del 
partido dominante, opondrán quizás á nues
tras justas pretensiones la necesidad de res
petar los hechos consumados, pretesto á que 
acuden siempre cuando asi conviene á sus 
fines para aceptar las arbitrariedades que 
no se atrevieran á cometer; pero nosotros 
apoyados en la lógica de la razón, les con
testaremos que también era un hecho con

favorecerá para que termine felizmente lo que 
tan bien he comenzado. Ponerme en camino con 
calentura conio yo lo he hecho, atravesar la 
Francia republicana, burlar la vigilancia de sus 
espías, jueces y verdugos para reunirme con 
mis hermanos, era cosa, Luisa, algo mas difícil 
que lo que me resta que hacer, pues al fin con 
dos días mas dé marcha me encontraré en Bre
taña. 

—¡ Ay Gastón! A veces se naufraga á la vista 
del puerto. Gastón, til nu tomas bastantes prer 
cauciones, y yo tiemblo al pensar en los peli
gros que corres. 

—¿Tiemblas Luisa? ¡Según eso no te soy in
diferente! 

—¿Pues no eres mi primo? respondió con 
voz ligeramente conmovida. 

—¡Cariño fraternal! dijo el caballero bretón. 
¡Nada mas qué cariño fraternal I A la verdad, 
Luisa, haces demasiado en interesarte en mi 
suerte; no soy bastante feliz para, merecer que 
nadie sienta de ese liiodo mis peligros. 

— ¿̂No eres feliz, Gastón? 
—No; Luisa no me ama como debería amar

me, ó á lo menos como yo quisiera que me ama
se. ¡Ah Luisa, Luisa! ¿Quién sabeá dónde voy? 
Camino, porque creo que Dios me conduce, pe
ro ¿marcho aí triunfo ó al cadalso? Tú lo igno
ras, y yo también.... ¡Hágase susanta vplntadl 

—¡Ah! si tiemblo no es por mí, Gastón, teiv-
go mas valor que el que tú piensas. Muchos mo
mentos hay en que me indigno de la inacción y 
oscuridad en que me hace permanecer mi sexo. 
Para salvar á mi madre, y para salvarte á tí, 
Gastón, encontraría en mi un valor y una ener
gía que acaso no tendría para salvarme ámí 
misma. 

—He hecho lo que debia; suceda lo que Djos 
quisiere. Pero para hermosear la viet» ««-

sumado el estado escepcional, bajo cuyoré^ 
gimen tiránico geniia España cuando su 
advenimiento al poder, y que la fuerza ¡r-
resistibie de la opinión ó los impulsos de su 
conciencia les obligó sin embai-gi) á levan
tarle, para devolver al cuerpo constitucio
nal las condiciünes de su existencia. 

Entre el imperio de la ley y el de la ar
bitrariedad, no hay término medio posible. 
Decir que impera la constitución , y man
tener en todo .su vigor y observancia sus 
mas peligrosas infracciones , seria ha
cer escarnio é irrisión del gobierno repre
sentativo, seria un engaño tanto mas repug
nante cuanto que tenderia á sustituir la men
tira á la realidad, y la superchería á la bue
na fé; sería convertirse los ministros en 
unos de aquellos empíricos que procuran em
baucar al pueblo prometiéndoles grandes ma
ravillas para aprovecharse de su ignorancia 
y hacer buria de su credulidad. 

Si no hay bastante valor y' buena inten
ción por parte de los que mandan para en
trar de una vez en el camino constitucional 
sin reticencias, declárese que lo que se quie
re es organizar de hecho un régimen absolu
to, ó mejor dicho, una especie de dictadura 
ti-asaiisible que cada ministerio pueda modi
ficar á su manera y según convenga á sus 
designios. 

Midan bien los ministros la carrera que 
tienen abierta y con memoria de lo pasado, 
con vista de lo presente y puestos los ojos 
en el porvenir emprendan la marcha que 
mas conviene al pais, sino quieren cargar 
sobre sus hombros toda la odiosidad de sus 
antecesores, sino quieren ver asociado su 
nombre con el de los apóstatas y entregar su 
memoria al ludibrio de la posteridad. 

La conveniencia pública, el desagravio 
de las leyes, su honor mismo y el juramen
to que prestaron á la Constitución puesta la 
mano sobre los Santos Evangelios , exigen 
imperiosamente que los ministros reuniendo 
al punto las cortes suspensas, sometan á su 
deliberación los proyectos de ayuntamien
tos y de libertad de inqirenta abortados en 
nfal hora por una dictadura sin nombre, y 
pagando ese tributo de respeto á la constitu
ción, den una garantía que inspire confian
za en la rectitud de sus intenciones. Todo el 
tiempo que medie entre su instalación en el 
gobierno y la sanción de esos decretos por 
las cortes lo es de ilegalidad y de desorden. 
Con leyes de un origen ilegítimo dadas por 
el capricho de un poder usurpador no se 
puede gobernar constitucionalmente , y en 
este supuesto, si los ministros las conservan 
y las cumplen, tendremos derecho para cali
ficar de burla é insulto las seguridades da
das por los órganos que se suponen iniciados 
en los misterios del gobierno. 

Pasan días sin que el ministerio se deci
da á reparar en lo posible las injusticias y 

solarse en la derrota, necesitaría el pobre Gas
tón algún recuerdo de amor. ¿Me dejarás marchar, 
Luisa, sin decirme: suceda lo que sucediere 
te amo mas que á un amigo, te amo como á quien 
deseo que sea mi esposo ? ¿ Me i ré , Luisa, sin 
llevarme esta sortija?.... ¿Por qiió retiras la 
mano? Tú me habías prometido..... 

— Nada, dijo ella con viveza. Ademas, aña
dió con voz encantadora, todavía no te has mar
chado. Yéamos, caballero, añadió después d« 
un momento de silencio, ¿no me confiará V. 
cuál es el plan que tiene, y cuáles las esperanzas 
que ha concebido al volver á Francia y reunirse 
á nuestros fieles bretones? 

—Nuestro plan, contestó él, es enarbolar la 
bandera blanca, pelear y vencer ó morir ppr 
Dios y por el rey como nuestros hermanos; un 
gran número de oficiales y soldados roluntarios 
se dirigen en este momento de diversos puntos 
de Francia hacia la tierra de la fidelidad. Mi 
hermano Gastón, ha salido como yo de las ori
llas del Rin y se dirije por otro camino al mismo 
punto, de modo que no tardaremos en reunir-
nos. El cuartel general, el punto de la cita de ho-
npr es el castillo de la Sablonniere; alli debemos 
encontrar un príncipe de la familia real que nos 
mande, y allí esperaremos el momento de obrar. 
La señal del movimiento saldrá de Loriejit-
Nuestras medidas están bien tomadas; las tro^ 
pas que guarnecen aquella plaza, están seduci
das y tenemqs en ella partidarios entre los hal»-
tantes y aun entre loa funcionarios republicanos. 
El 10 de junio á las ocho de la noche, entrarán 
en el puerto varios buques trayendo á bordo gran 
número de emigrados; nosotros nos presentare
mos armados á las puertas de la ciudad, y obran
do de concierto con las tropas de desembarco, 
nos apoderaremos de la plaza y del puerto, ea 
sombre de S. M> hm XYUI. 

los Diales causados por su predecesor, ni á 
espedir los decretos neces.irios para resta
blecer el imperio de la ley, Con el tiempo 
van disipándose las ilusiones concebidas por 
los que dieran crédito á palabras, de las que 
nosotros desconfiábamos con sobrada razón. 
¿Qué significa esta lentitud cuando se trata 
de un gabinete presidido por e! general Nar-
vaez ? ¿ Por quó so dinla y se vacila al priiir 
cipio do la carrera, cuando mas se necesita 
la decisión y la actividad , cuando el clamor 
público demanda la estricta observancia de 
las leyes violentamente escarnecidas ? 

Al contemplar nosotres los elementos de 
que se componía el nuevo gabinete, temía
mos mucho que no representara un sistema 
ó pensamiento lijo de gobierno, y que fuera 
mas bien una transacion entre hombres que 
se habían hecho guerra hasta entonces, y que 
se entendían perfectamente para repartirse 
los despojos úel ministerio anterior. Vimos 
en sus individuos hombres de diferentes 
principios , ó que al menos significaban sis
temas diversos en el régimen y dirección de 
los negocios públicos. ¿Cómo se habrán en
tendido estos hombres? ¿ Qué programa de 
administración y do gobierno habrán adopr 
tiKio ? ¿ Seguirán las huellas funestas de sus 
predecesores, ó condenarán una marcha que 
tantas lágrimas cuesta á la nación? Estas 
preguntas nos hacíamos sin hallar una solu
ción satisfactoria, porque considerados los 
antecedentes, considerada la intervención 
que algunos de los nuevos ministros tuvie
ron en los asuntos de los últimos meses , se 
podía casi asegurar que no se cambiaría de 
rumbo ; y al tomar en cuenta las opiniones 
de algunos otros era de esperar una marcha 
diferente y aun opuesta en la dirección del 
Estado. 

La incertidumbre crece de día en día, 
porque sí se esceptua el decreto levantando 
el estado de sitio, que había caducado por 
la fuerza irresistible de la opinión, y per 
efecto de ciertos fallos judiciales, el ministe
rio se mantiene en una reserva nada acomo
dada á las urgencias de la actual situación, 
bien agena del carácter de actividad que sa 
supone en alguno de sus miembros , y que 
aumenta los recelos y la alarma general. 

Tal vez no sé halle trazado el plan que 
deba seguirse, y asi parece indicarlo la au
sencia de dos miembros del gabinete, que 
no han podido por lo mismo ser consultados, 
ni convenir en las bases y principios de la 
nueva administración. Pero entonces tendre
mos dobles motivos para insistir en que el 
ministerio Narvaez es producto de transaccio
nes y que su organización no se acomoda á 
las condiciones precisas del régimen cons-
tituci<Mial. 

Sin exigir nosotros que el ministerio 
fuese la espresion fiel de la mayoría parla
mentaria, nos asiste un derecho pai-a recla
mar, que tenga un sistema y pensamiento 

—¡ El 10 de junio á las odio de la Boche! re
pitió Luisa con acento triste. 

—Si, Luisa, el 10 de junio. Acuérdate aque
lla noche, y te dirás á ti ifíispa: «En este mo
mento trata Gastón de distinguirse y de hacerse 
digno de mí.» 

-^lÜQ lo olvidaré; respondió ella suspirando. 
—Ni yo tampoco, dijo entre si Fulberto, que 

lo habia escuchado todo. 
Poco á poco volvió á tomar la conversación 

de los dos jóvenes el mismo carácter que tenia 
untes que la señorita hubiese hecho hablar 4 su 

Erimo de los grandes sucesos que se prepara-
an. Gastón renovó sus instancias para obtener 

de Luisa alguna prenda que la ligase á la suerte 
del pobre proscrito, rogó y suplicó con aquella 
elocuencia que una pasión verdadera sabe hacer 
tan enérgica. La negativa de Luisa, muy resuel
ta al principio, fué perdiendo por grados y al 
fin se redujo á palabras mal articuladas con en-
lernecida voz. El celoso Fulberto se estremeció é 
hizo algún movimiento, y el ruido de las hojaS 
sacudiOflS por él interrumpió á los dos amantes. 
Luisa salió inmediatamente del cenador, ya poi
que la hubiese asustado aquel ruido, ó ya mas 
ü e a porque buscase nrudenteroente en la fuga 
e l térmw« de una conferencia me la hora, el si
tio y s» propift anaor hacían peftgrosa para ella. 
Gastón al verla dirigirse hacia la casa, y dema
siado ^straido para atriboir el Baovínúenljo de 
las h o ^ á otra causa ^ l e al aire ó á algún ani-
malejo, salió igualmente del cenador, llamó á 
Luisa y corrió tras ella; mas Luisa huía riéndo
se y como desafiándole y en breve se perdieron 
con la distancia el ruido de stts pisadas y b s so
nidos de ftu voz. 

eoitíirmtfí'á.) 



(legobierno, hijo de lacoBviccioit, y de las 
opiniones conformes de lodos sus miembros, 
porque no concebimos que de otro modo 
pueda regirse el estado. La desgracia mayor 
para un país es una administración compues
ta de hombres que se han elevado al ]mkv 
sin concebir de aníenuano «a plan ó sistem;i 
fijo, de hombres cuya única ciencia consisie 
en salir del (lia , cuya vitju pública es una 
contradicción continua, y (jue sin tciulér sus 
miradas sobre el porvenir, varían de políti
ca al compás de los sucosns , ó cediendo á 
las instigaciones ó á los inter;>s's de partido. 

De cualquier manera nosotros conjura
mos al gabinete á que des^nivuelva su pen
samiento ó á que signifique de un modo (kle 
otro el plan que .so- propone seguir. ITasta 
ívhora nos hemos limitado á sorialar las ano
malías y contradicciones que se advertían en 
su formación, á someter esta al juicio délos 
buenos principios constitucionales. Hasta 
ahora nos hemos ceñido á esplicar los carac
teres del verdadero régimen legal que no se 
avienen con mantener ciertos actos notoria-' 
mente ilegales, y sus inmediatas y nws fu
nestas couíiecuencias. Pero adversarios lea
les de un poder del que recelamos que la na
ción no sacará fruto alguno, nuestros deseos 
mas ardientes son conocer su programa de go
bierno para calificarlo con severa imparcia
lidad. Lejos de tranquilizarnos , como algu
nos de nuestros colegas , con los anteceden
tes (le los ministros , los mismos anteceden
tes y los sucesos de su vida pública son los 
que nos inspiran una seria desconlianza. ¿ Y 
qué valen tales antecedentes cuando por des
gracia los vemos tan frecuentemente desmen
tidos en los hombres que suben al poder? 
Verdad es que la consecuencia es la primera 
virtud délos hombres públicos, y que en 
otros pueblos donde es una verdad el régi

men representativo , ciertos nombres cor
responden á opiniones constante y noble
mente sosfeiddas. Pero en España el núme
ro inmenso de li's desorciones y de Ins apos-
lasíüs inspira la mas justa y fundada des
confianza y se piden otras j)reiidas y otras 
st>";ui-¡diuli'S. 

Los rumores que circulaban días pasador 
acerca de la falta de unidad y organización 
que existe en el nuevo gabinete, van acredí-
lando.se tanto por ji\ inexplicable paralización 
que en él se advierte , c'omo por no haber 
querido admitir uno de los individuos nom--
brados lu cartera que se lo encargaba. Pa
rece indudable que el señor de Viluma no 
formará ya parte del gabinete, con cuyo mo
tivo se dice que le reemplazará en el minis
terio de Estado el señor Mon, quedando en 
ese caso vacante la silla en el de nacienda. 

Aunque nosotros los proíanos, no i)ode-
mos asegurar con dalos fidedignos lo que 
ocurre allá en las altas regiones del poder, 
todos los síntomas indican que la formación 
del nuevo gabinete no se ha hecho bajo prin
cipios fijos ni con un fin determinado. Desde 
luego resulta que no se contó con la volun
tad del señor Viluma, si como parece, rehu
sa ahora admitir el ministerio, y esta cir
cunstancia no puede proceder en sana ló
gica sino de desacuerdo entre él y sus co
legas ya en cuanto á cuestiones de etiíjue-
ta, ya respecto do cuestiones do principios. 
Los hechos, los lamentables hechos que es-, 
tan pasando á nuestra vista, nos confirman 
cada vez mas que el partido dominante no 
tiene ni plan, ni sistema de gobierno, ni or
ganización política, y que su existencia en el 
mando es casi siempre incompatible con la 
Constitución. 

EjS|»ii*itli (le 1 A in*cii.«a. 

E L TIEMPO, contestando al artículo inserto 
en'el Espectador áa ayer, siwliene (|ue ol parti
do moderado y el ooiiservaiior, no son respou-
salilcs de lodo.-; IOH atlos del anterior ministerio, 
pues lejos de linberlos ajo'ohado se opusieron á 
ellos con todas sus fuerzas hasta conseguir der-
ril)ar á los (jue tan ilegal y arhitrariaiiiento pro-
cediau en el gobierno del estado, trastornando 
la administración, onagenando malamenlo las 
rentas públicas y escandalizando á los hombres 
honrados con los juegos bursátiles que promo-
vian por sus disposiciones. -

Acerca de la entrada del señor Mayans i'i 
formar parto del nuevo gabinete, juzga (jue 
cualquiera (|ue sea su oporiuaid.'id, no significa 
ni puede significar (|ue el gobierno carga coy Ta 
responsabilidad del sistema que siguió el ante
rior ministerio. 

E L ESPECTADOR, dice que si los ministros 
actuales han de gobernar constitucionalmente es 
imprescindible que no ace[)ten las consecuen
cias de las medidas del gabinete González Bra
vo , para que toda la responsabilidad pese so
bre sus autores y que al propio tiempo den á 
nombre de la lev la reparación mas cumplida á 
la sociedad; pero teme por el contrario que 
aprovechándose de las ilegalidades cometidas 
por el gobierno anterior y del flanco que ha de
jado abierto para cometer otras mayores, segui
rán como hasta aquí con la sola diferencia de 
que respetarán aparentemente las formas obser
vando en realidad el mismo sistema. 

E L HERALDO, dedica un artículo en elogio y 
alabanza del general Narvaez, pintándole como 
un hombre ])rodijioso y estraordinario, consi
derándolo como la personilicacion viva del par
tido verdaderamente monárquico constitutnonal 
y adulándole hasta el último estremo. So decla
ra por lo tanto acérrimo partidario y defensor 
del actual ministerio porque cree que es el que 
nos conviene en las actuales circunstancias é in
dica quü lo hace porque la conveniencia y pro
vecho propio mandan ayudarle. 

E L NOVELERO, siguiendo su estilo satírico 
presenta el siguiente siíojisrao. «Guando un mi
nisterio cae. precisamente debe ser porque no 
obra á satisíacion de la corona, que en ejerci

cio de sus atribuciones, elige otro que mejor 
convenga; ahora bien ¿cómo se csplica que el 
nuevo ministerio eche mano de un mdividuo del 
anterior para hacerle representante de la política 
cerca de una corto estrangera? Una de dos; ó 
la caida fué inmotivada, y es un crimen que 
pormerjis ambiciones personales se turbe la cal
ma i\A estado, ó la separación fué fundada y en
tonces es mayor la falta de valerse para un 
puesto tan importante ile la persona (jue desme
reció la confianza de la coronal 

— E L Eco DEL COMERCIO, clama enérgica
mente poríiue so entre en un sistema de estric
ta legalidad y de justicia y desaparezca la fu
nesta dictadura ejercida por el gobierno que no 
es mas que el crimen publicamente organizado. 
No concil)o que se diga por una parle que la 
ley impora , que el orden constitucional se resta
blece y por otra se consideren vigentes los de
cretos que han derogado las leyes destruyendo 
un sistema entero de lejislacion y de justicia, y 
propone como único medio para oue el actual 
ministerio se justifique á los ojos (fe la nación, 
que revoque todas las tiránicas ilegales disposi-
eione» adoptadas por el anterior. 

E L COBUESPONSAL , espera del patriotismo 
do los hombres que están al frente de los ne
gocios públicos que satisfagan la ansiedad ge
neral (lisolvicndo las cortes y presentando el 
programa que se proponen seguir. 

LA POSDATA , haciéndose cargo de los artí
culos de de los periódicos progresistas critica 
que esfcm lodos ellos basados sobre un mismo 
tema, que todos ellos se quejan de que se ha in
fringido la constitución, de que se nan hollado 
todas las leyes, de (jue ha sido violada la se
guridad personal, de que la milicia nacional se 
halla disuelta, de que las cárceles están atestadas 
de ciudadanos ilustres, de me la calumnia y la 
delación son el fundamento de nuestro gobierno 
y de que asi no pueden subsistir en el mando.-

E L CASTELLANO, examina el valor de los ar
gumentos presentados por los periódicos libera
les y concediendo que en efecto ha sido ilegal la 
conducta observada por el ministerio Gonzide? 
Bpavo, pretende destruirlos, recordando los me
dios por que llegaron al poder los gabinetes 
progresistas, y las arbitrariedades por ellos co
metidas. 

E L CATÓLICO, insiste en contestar á todos loa 
periódicos que se oponen á la absurda, ilegal y 
reaccionaria pretensión de que se devuelvan los 
bienes nacionales. 

FRAY GERUNDIO 
-1»'^-fW[W*M«f~ 

¿En d ó n d e estcribo yo? 

lié aquí una dificultad que es probable 
no le haya ocurrido janiás á otro escriíor 
mas que a Fr. Gerundio, ni á él misflio" se 
le habia presentado tampoco hasta la pre
sente. • : . 

Periodista in sólidwm hasta el día; en 
participación ahora, si Lien conservando el 
«uijuris que dicen los jurisconsultos; regido 
Pnr.loyeá e&peoiales como las provincias de 
titramar, y en una especie de estado escep-
eional, aunque no como el de la nueva era 
de prosperidad y de ventura, naturalmente 
lé asalto á mi reverencia la duda siguiente:, 
«¿en qoé lugar, 6 en qué columna ó colum
nas del C/íimor Pííé/íco deberé escribir yo?» 
IlficUa la pcegunta á la sección grme de la 
redacción, esta no ha querido resolver de 
modo alguno, sino que ha tenido la generosa 
bondad de dejar á la sección gerundiana la 
libre elección del lugar que asi misma quie
ra darse, á guisa de argumentante de uni
versidad en conclu^ipriespiblicas cuando di
ce-, u elige quod maíueris.» Pero esta misma 
atenta y fina deferencia, eata misma cesión 
de derecho de parte de los padres graves de 
la comunidad á4,Ckmor, era an nuevo em
barazo para quién se veía honrado con tan 
amplia^ facultades de elegir. 

La división territorial mas natural y ade
cuada para la competente separación de lo 
serio y lo festivo era indudablemente la que 
6l uso y costumbre han establecido y desig
nado con el título de Folietin: y mi paterni
dad no hubiera tenido el menor inconve
niente en acomodarse en esta modesta vi
vienda , puesto que si por humilde suele te
nerse, humildes y uo dignas de mas alto lu
gar son también las personas que hablan de 
habitarla, si noticioso Tirabeque de esta mi 
disposición no me hubiera retraído con la 
•"eílexion siguiente: «Señor, me dijo, de 
í̂ mguna manera debe vd. escribir en el Fo-
^etin, y no lo haré yo por cuanto hay en el 
iaUBdo.-^¿Y por qué razón? le pregunté. 
¿También tú participas de esa preocupación 
viiipfi iToñde quiera que tú escribas, Pe-
legrii^, íilU ser4§ Fr- Pelegrio Tirabeque, y 
tan TirÁeque has de ser arriba como abajo 
y como eai el centro, que no es el lugar si
no los escritos lo que en ti ha de mirar el 
^ tó«>, y pw to qu« te ha de ja tpr y á lo 
que ha de ^̂ t€!Otter,'—Asi es la verdad, se
ñor : pero lio es ese nú reparo, siao que Iia-

biondo subido el hermano Ibraim-Clarete de 
folletinero á ministro de estado y presidente 
del consejo de ministros, y despuésá minis
tro plenipotenciario de Portugal, no quiero 
yo dar lugar á que crea la gente que nos 
proponemos nosotros seguir la misma carre
ra. Si no fuera esto, mi amo, yo escribiría 
en el Folletín, y aun mas abajo todavía, que 
asi se pueden decir verdades desde un sóta
no como desde un cuarto principal; pero es
ta consideración paréceme que es muy justa 
y muy fundada.» 

En efecto, la observación de mi lego me 
pareció digna de ser atendida, y ella fué la 
que me decidió, hermano lector, á elegir 
para la sección gerundiana el lugar que ves. 

W¡\ tetitaniento. 

En el nombre sea de Dios etc. 
Es antigua usanza y estilo en esta nues

tra gerundiana patria, que cuando un minis
terio recibe el sacramento de la estrema-
uncíon por estar próximo á pasar á peor vi
da, 6 h que es lo mismo, cuando se halla 
in articulo mtírtis por habérsele admitido la 
dimisión, selemicedan algunos días para 
arreglar su testamento y última voluntad, y 
para la competente institución de herederos. 

Costumbre es esta tan admitida, usual y 
corriente, que todo el que no ha podido al
canzar de un ministerio alguna donación Ín
ter vivos, se alimenta y,vivo con la esperan
za de que todavía le habrá de tocar parte en 
la herencia, y que habrá de sacar raja al 
tiempo de la testamenti-facción. Y los mi
nistros moribundos, seguros de la santa pa
ciencia é inalterable pachorra con que los 
españoles s»mos testigos de la manera fran
ca y desembarazada con que ellos hacen las 
partijas, cortan, rajan, trinchan, dividen, 
parten y disponen de los bienes que consti
tuyen la pobreza nacional, ni mas ni menos 
que si fuesen suyos propios, personales, li
bres, y adquiridos por legítimo derecho y 
posesión. 

Esto es muy bueno para el pais, como 
vds. no podrán menos de reconocer, y to
dos los ministros, cual mas, cual menoí, 
cuando se han visto con el quinto sacramen
to encima, han usado de la táñta que los 
españoles, siempre bonachones y despren
didos, les concedemos, para hacer de la po
ca bacieada que nos ha quedado mapgas y 

capirotes. Pero el miídsterio Bravo-Carras
co ha tomado sin duda por puntillo de iio-
nor dejar muchas leguas atrás á todos sus an
tecesores en esto de dar amplitud al testa
mento , y por vida de mi siínto hábito que 
lo ha logrado á toda su si)lisfaccion y jilacer. 

Verdad es que , según noticias, ellos no 
han dejado su alma á Dios que la crió, ni su 
cuerpo á la tierra de que fue formado. De 
esta primera cláusula de todo Icstaiiento pa
rece que no se acordaron , ocupados m la 
institución de heredero:^, que era lo que 
mas les importaba. En cuanto á los forzosos, 
cónstale á mi paternidad que no tienen mo
tivo de quejarse de la partición , porque á 
todos sus parieides, afmes y consanguíneos 
los han dejado mejorados, al que no en el 
tercio , en el quinto. Y cuidado que con di-
íicuUad habrá habido en España ministros de 
mas numerosa y ddalada parentela, espe
cialmente dos ó tres de ellos , porque yo no 
sé de dónde han salido tantos primos, tantos 
tíos, tantos sobrii>os, tantos hijos, tantos 
suegros, yernos y cuñados, que no parece 
sino qiie cada uno de sus progenitores habia 
sido un Abráam, un Priamo, un Nereo , un 
Dánao, un Roboam. ¡Poder de Dios y qué fe
cundidad! Y sin embargo, {x»ra lodos ha da
do de sí la tifia del Señor; ni un solo miem
bro de la familia se ha quedado sin herencia. 
La virtud del amor de tamilia no se les pue
de negar á los testadores; en esto no hicie
ron mas que morir como habían vivido. 

En cuanto á los herederos no fonosos, 
tampoco se les puede censurar á los testado
res de ñdta de generosidad y desprendimien^ 
lo. Todo al contrario, tal es la largueza con 
que han obrado, que escandalizados sus 
mismos albaceas, testamentarios y sucesores 
se han negado á reconocer por legitimas y 
válidas muchas partidas, y a dar ejecución 
á ciertos fideicomisos, la mayor parle por 
recaer en personas inhábiles por la ley. 

Pero lo que sobre U>áo mt hac« mas 
gracia, i mi Fr. Gerundio, es la manera 
con que se han ingeniado para quedarse 
ellos mismos con parte de la herencia, y np 
la menos saneada en verdad. El hermano 
Maiarredo, por ejemplo, le dijo al herma
no Narvaez: «hombre, ya que a vd. le dan 
lo que tengo yo, déme vd. á mí lo que de
ja vd.» Y efectivamente dejó Narvaez la ca
pitanía general de Madrid para subir ol mi
nisterio que ocupaba Mazarredo, y lomó 
Mazarredo la capitwia general que ocupi^ 
Narvaez. Y se arreglaron perfectamente por 
ej sistema de rejas vueltas y por el principio 

ife: «ponte tú donde estaba yo, ya que yo 
{wso donde estalms tú.» 

Lo mismo parece que han practícodo 
Carrasco y Mon. Carrasco parece que habia 
nombrado á Mon comisario regio del Banco 
de Isabel II. T^mó Mon el ministerio de 
Carrasco, y dio á Carrasco la comisaria del 
Banco de ísabel II que Carrasco le habia 
dado á él. De esta suerte Mon quedó donde 
estaba Carrasco, y Car jasco quedó donde 
estaba Mon. Toma tú y daca tú, y arrepá
sate acá, compadre, que á las cuatro esqui
nas jugamos, y una mano con otra se lava, 
y hoy por ti y mañana por mí, y do MÍ des, 
y fació ut facías , que decimos los juristas, 
y alter allerius omra pertaté, que manda el 
evangelio. 

González Bravo no pudo hacer este pago 
bonito con el marques de Viluma, embaja
dor en Londres, su sucesor, en razón ¿ ha
llarse ausente; pero en su defecto se adju
dicó en herencia la eníbajada de Portugal 
que encontró á mano,- y era lo que guarda
ba mas analogía con lo que dejaba ei que le 
habia de suceder á él. 

Al hermano Filiberto le aconteció lo 
propio con el que habia de reemplaaarle, 
pues hallándose el hermano Armero en Se
villa, no le dio tiempo para convenir en el 
cambio de la capitanía general que dejaba, 
y por no tener la calma de esperar se apli
có por de pronto la faja de mariscal de cam
po, por aquello de «mas vale pájaro en ma
no , y á la ocasión por un cabello\ y cuando 
pasan rábanos acude con la soguilla, y 
vivamos hoy, que mañana Dios dirá.» 

El único de que mi paternidad no tiene 
noticia que se haya hecho heredero al mis
mo tiempo que testador es el hermano Peña-
florida. Este parece que se contentacon dejar 
bien sentada la fama y reputación cte hombre 
consecuente en ais principios. A« es que él 
ha dicho: «es cierto que yo he disuelto y 
desarmado toda la milicia nacíoDal del reino: 
es cierto qué yo he manáido derribar la lá
pida del 4." de Setiembre que habia en 
las casas consistoriales: es cierto que yo be 
ordenado las prisiones y destierros de los 
que tomaron paa-te en aquel alzamiento; 
pero también es verdad que no me he sepa
rado un ápice de los principios políticos que 
siempre j^oíesé, y ^ p^eb , & eU© ^ mi 
última voimm que Fr. Gerandio reimpri
ma eí B^ifiesto que como alcalde primero 
constitucional de Madrid pnWiqné á i." ds 
setiembre del año i%, y espero que Fr. Ge^ 



rundió no se negará á cumplir esta mi últi
ma disposición.» 

Asi pues, yo Fr. Gerundio , que respe
to mucho las últimas voluntades de los que 
se hallan en el postrer ti'ance de la vida, y 
gusto de que no queden sin ejecución sus 
mandatos, procedo gustoso a publicar el ma
nifiesto del hermano Peñaflorida que decia 
asi: 

MADRILEÑOS. 

Hace hoy dos años que vuestro AYUNTA
MIENTO CONSTITUCIONAL , confiado en las virtu
des cívicas que os distinguen , y en el heroismo 
que siempre os ha caracterizado, dio el grito de 
alarma, al que respondisteis presurosos para 
romper y destrozar la dorada cadena con que 
se pretendia atar la nación al carro del despotis
mo : la libertad peligraba á mediados de I8 i0 , 
el código fundamental que con placer habiais ju
rado en 1837, se iba desgajando poco á poco 
por hombres constituidos en el poder , que an
teponían sus intereses, su ambición y proyectos 
maquiavélicos á la pública prosperidad : vues
tro AYUNTAMIENTO lo conoció; y queriendo ha
cerles ver (jue no impunemente se burlan las 
esperanzas de un pueblo , ni se falta á la fé pro
metida , fue el primero que con la firmeza que 
inspira la justicia , y con el denuedo propio de 
hombres verdaderamente libres, se puso al fren
te de la empresa , y vio coronados sus esfuerzos 
con la activa cooperación del valiente ejército 
nacional y milicia ciudadana; resonando tan pe
netrante eco en todos los ángulos de la monar
quía, que correspondió al pronunciamiento de 
la capital: la independencia y libertad fueron 
recobradas ; los derechos del pueblo garantidos, 
y se dio una severa lección á los tiranos, para 
que en adelante sepan respetar las leyes funda
mentales , que una nación se dá , y que juradas 
no es fácil destruir por hijos espúreos , que solo 
son conducidos por el oro ó por planes eslran-
geros": no olvidéis tan grandiosa obra ; solem-
nizadla en este dia, y sea un recuerdo su nue
vo juramento de que en cuantas ocasiones los 
malévolos, ya eslrangeros , ya nacionales des
naturalizados ó indignos del nombre español, 
espongan la nave del Estado al naufragio en que 
la pusieron en 18'i-0, en otras tantas os mostra
reis firmes , valientes y fieles á vuestro jura
mento para salvarla y dar un nuevo ejemplo de 

heroismo , que os admirarán todos, y os coloca
rán en el primer término de los pueblos libres y 
dignos de serlo : vuestro AYUNTAMIENTO CONS-
TITLCIONAL marchará siempre á vuestro frente 
y os conducirá gustoso á recoger el laurel del 
triunfo que nunca se ocultó, peleando hombres 
libres y valientes- contra tiranos y déspotas.= 
Madrid 1.° de setiembre de 1842.=E1 alcalde 
primero constitucional, Mcn-qués de Peñaflorida. 

Y por cierto que aun conservo la invita
ción que tuvo la atención de pasar á mi re
verencia el hermano marques con fecha 26 
de agosto para que asistiera á la función re
ligiosa dispuesta para solemnizar el aniver
sario de aquel dia: y aunque este documen
to no me le ha mandado publicar , lo hago 
yo para que dé mas fuerza y vigor al que 
precede. Decia asi la papeleta de convite. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID. 

El AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL de es-
la M. H. Villa, deseoso de celebrar dignamente 
el aniversario del memorable PRIMERO DE S E 
TIEMBRE , Ha dispuesto se cante en la iglesia de 
San Isidro un solemne TE-ÜEUM , al que con
currirá á pié y de ceremonia acompañado de 
las personas que hayan correspondido á su invi
tación , saliendo de las Casas Consistoriales á las 
diez de la mañana ; y espera de V. P. que como 
verdadero español, entusiasta de la libertad y 
amante do las glorias de su patria , se sirva 
acompañarle á tan solemne acto. 

Dios guarde á V. P. muchos años. Madrid 
26 de agosto de 1842.=E1 alcalde primero 
constitucional, Marqués de Peñaflorida.=zReye-
rendisimo Padre Fray Geriftidio. 

Yace aqui Peñaflorida , 
(jue al pasar á peor vida 
no ha llevado mas herencia 
que probar su consecuencia. 
¡Llore la patria afligidal 

T i r a b é c i u e y n n neg;re . 

Frente á los balcones de nuestra celda vive 
un negro , con quien Tirabeque tiene hace tiem
po entabladas relaciones de amistad. La otra 
tarde cuando yo me levanté de siesta le hallé 
conferenciando con él do balcón á balcón. 

«Hola , Ignacio! le decia (que este es el nom

bre del negro.) ¿Pues cómo tan metido en casa? 
—¿Y por qué no? le replicaba el negro. 
—-Porque yo te suponía de merienda. 
—¿Y dónde hay merienda? A mi nadie me 

ha convidado. 
—Pues es estraño; mal se portan contigo los 

compañeros. 
—¿Y qué compañeros están de merienda? 
—Muy atrasado andas hoy de noticias, Igna

cio. ¿Qué compañeros han de ser? 
—No sé ngda. 
—Vaya, vaya: ¿con que no sabes que se es

tá haciendo una merienda de negros? 
—¡Cómol 
— S i , hombre: debéis estar en grande tú y 

los tuyos.» 
Gomo esta conversación pasó uno de los dias 

en que el ministerio* González Bravo estaba ar
reglando su testamento , y Carrasco se ocupaba 
de firmar á toda prisa contratos de anticipación, 
interrumpí á Tirabeque , le tomé de un brazo y 
le hice retirar , no fuera que las gentes que pa
saban por las calles creyeran al oírlo que era 
Carrasco el que estaba convirtiendo la hacienda 
en merienda de negros , lo cual estaba bien le
jos de las intenciones de Tira^que. 

Ejunentsa de un oOelMl tie dep¿«Ita. 

Juguete Quijotesco-Gerundiano, sacado de 
uno de los muchos articules que me inu
tilizó el estado escepcional. 

I. 
Españoles que me veis 

en este almacén metido, 
ya que como yo no estéis 
ruego al menos que escuchéis 
los ecos de un dolorido. 

Mi dolor no os alborote; 
pues solo el ser liberal 
me ha traído aqueste azote: 
aqui lloró un oficial 
que está lleno hasta el cogote 

de depósito. 
II. 

Es aquí el lugar adonde 
todo el premio y galardón 
de mi carrera se esconde 
sin saber como ó por donde 
vine yo á tal situación. 

Y puesto que al estricqte 

VARIEDADES. 

CRÓNICA DK LA CAPITAL. 

—Ha sido nombrado gobernador de esta ca
pital el mariscal de campo don Fernando Fer
nandez de Córdoba. 

—El ayuntamiento ha dispuesto que se ensa
yen en la calle de Fuencarral seis géneros dis
tintos de empedrados. 

—Llamamos la atención del señor ministro de 
Hacienda sobre lo que sucede en la aduana de esta 
capital, pues según se nos ha asegurado pasan de 
mas de 200 cajas de cigarros las decomisadas 
sin que el tribunal de la subdelegacion tenga 
noticia de ello, pues ha bastado hasta ahora un 
simple espediente gubernativo que falla el ad
ministrador sin contar con la contaduría de la 
provincia para que se vendan los cigarros; por
que nadie queria litijios conla Hacienda sabien
do que el gefe de la aduana era cuñado del mi
nistro de Estado. 

—Sabemos que se está componiendo en la 
imprenta nacional una gramática alemana escrita 
por un apreciable literato que conoce á fondo 
este idioma y que ha ocupado largo tiempo en 
estudiar el mejor método que debe adoptarse 
en España para aprenderle. Esta.obra que será 
la primera publicada aqui en caracteres alema
nes hará honor á esc establecimiento tipográfico 
y no dudamos que el administrador que se ha
lla á su frente activará cuanto le sea dable su 
conclusión. 

—Se asegura como cosa cierta que S. M. la 
reina, su augusta hermana y su madre saldrán 
de esta capital el dia 20 del actual dirigiéndose 
á Valencia.' 

—Se asegura que el nuevo ministerio ha pre
sentado su dimisien ó está á punto de hacerlo. 
Se habla con variedad acerca de las causas que 
han ocasionado esta nueva crisis, y hay quien 
asegura que los ministros se ven precisados á 
retirarse por no permitirles sus principios y 
compromisos acceder á ciertas exigencias. En 
tretanto la situación se complica y se aumen
ta la ansiedad pública. Veremos (jue desenla
ce tendrá el singular drama que tiene á todos 
en espectacion. 

CRÓNICA DK lAS PROVINCIAS. 

—Desde el 5 del actual se publica en Ciudad 
Real un periódico científico y literario con el tí
tulo de Semanario recreativo. 

—El dia 5 del actual se abrió en Murcia la 
escuela normal asistiendo á este acto las autori
dades civiles y las militares. 
. —Continúan en aquella provincia las lluvias 

en ajbundancia. 

CRÓNICA ESTBANGERA. 

•^Son alarmantes las últimas noticias recibi
das de Italia. En Ñapóles, la Calabria y Roma 
se teme un alzamiento contra los tiránicos go-
bi«rnos que allí dominan. 

— En la noche del 30 de abril al 1. ' de mayo 
ha habido un horroroso incendio en los barrios 
Poissonniére y Montmartre de París. 

—El sábado k del actual debió visitar el rey 
de los franceses las galerías de la esposicion in
dustrial. 

— Dice el Eco DE NIETRE: 
«Acabado morir un viudo dejando por he

redera á una hija menor de edad. Al momento 
se dio parte á la justicia que se presentó en la 
casa mortuoria compuesta de un juez de paz, un 
escribano y un notario con el laudable fin de ve
lar por los intereses de la menor. Concluidas to
das las diligencias de poner y levantar los sellos, 
inventario, tasación y venta de los bienes , en
tregaron al tutor la relación de sus trabajos y la 
nota que sigue: 

Los bienes de la herencia han produci
do 136 fr. y 19 c. 

Fr. C. 

1.' 
2." 

3.» 
4.* 

5.» 
C 
7. ' 
8.» 

Por poner los sellos 
Proceso verbal de requisi-

siciou para quitarlos. . . 

Por la valuación de los mue
bles . . 

Discernimiento de la tutela. 
Por gastos de inventario. . 
Por gastos de venta. . . . 
Por derechos de la venta. . 

2/» 

5 
25 

8 
10 
28 
24 

6 

38 

62 
93 

88 
50 
98 
55 

Total 134. 84 
A 136 10 

Resta un franco y 26 céntimos. . 1 26 

Debiéndose todavía al tutor por su custo
dia 52 francos y 80 céntimos. Toda la heren
cia del difunto ha pasado á manos de la jus
ticia que había venido á velar por los intere
ses de la menor. ¿ Qué mayor calamidad podría 
haberle sobrevenido? El incendio, la inunda
ción , los ladrones ? Cualquiera de estos desas
tres hubiera sido menos perjudicial, porque la 
justicia después de despojarla de todo, le ha 
dejado una deuda de 51 francos y 56 céntimos. 

— Leemos en los periódicos de París: 
En estos últimos dias se ha verificado en el 

polígono de Vincennes los ensayos sobre el dis
paro de proyectiles según el nuevo método de 
M. Delvigne, á presencia de los comisionadas 
al efecto por la academia de las ciencias MM.Ara-
go y Seguier, y de muchos oficiales generales. 
Los resultados han sido tan satisfactorios para el 
inventor que desde luego se puede asegurar que 
la adopción de los nuevos medios de destrucción 
deberá producir muy notables alteraciones en la 
táctica. A la distancia de 500 varas ha acertado 
en el blanco M. Delvigne 14 veces de 15 balas 
disparadas: á 700 varas, 7 veces por 15 dispa
ros; y á 900 varas, 2 por 6 disparos. 

CRÓNICA BE TEATROS, 

—El viernes 3 del actual se ha dado en el 
teatro de la ópera de París la 61* representación 
de la Rnna de Chipre, siendo aplaudidos en ella 

TÍvamente Duprez, Barroilhet y madame S tolz. 
— Va á publicarse todos los domingos en es

ta capital un periódico cqn el titulo de El Obser
vador teatral. 

—Apesar de la multitud de veces qne se ha 
dado en el Circo el Lago de ¿os Hadas ha estado 
concurridísimo esta noche. La Guy-Stephan ha 
sido aplaudida con entusiasmo: pejo á causa de 
hallarse bastante indispuesta no se repitió la ga
lop de la pandereta faltando á la costumbre se 
guida en todas las representaciones de este bai
le. La Petra Alegría adelanta sobremanera y ha
ce esperar con fundamento que tendremos al
gún día bailarinas españolas que puedan ccm-
petir con la Cérito, la Grisi y la Stephan. En 
vez del pas de deux de la Duval se bailó un lin
do cuarteto de Los ingleses en el Indostan. Acon
sejamos á la empresa que dé bailes amenndo si 
quiere ver lleno su teatro. 

iBDiLOái mm m^m^wD'. 
Del jueves 9 de mayo de 1844. 
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60 días fecha id. 
40 W. 
60 id. 
40 id. 
60 id. 
2 de junio id. 
30 dias fecha id. V. p . 
40 id. id. 
al contado. 
25 del corriente id. 
57 d. f. «n firme. 

60 dias fecha ó v. 
3 de julio id. 
3 id. id. 
3 id. id. 

60 dias fecha id. 
40 id. id. V, p . 
60 id. id. 
60 id. id. 
60 id. id. 
60 id. id. 
60 id. id. 
60 id. id. 
21 id. id. 
60 id. id. 

me ha traído el ser leal, 
hasta llenar un pipote 
aqui lloró un oñcial 
que está lleno hasta el cogote 

de depósito. 

m. 
Aquí me alcanzó un balazo 

en los siete años de guerra, 
y una estocada en un brazo, 
y en este muslo un sablazo 
al trepar por una sierra. 

Y en premio de aqueste escote 
tratarme de un modo igual 
que si fuere algún cascote: 
aqui lloró un oficial 
que está lleno hasta el cogote 

de depósito. 
IV. 

» i sangre en combates cien 
perdí por la libertad, 
y ahora en este almacén 
se me burlan con desden 
los facciosos á mi faz. 

Ser tonto de capirote 
veo que es el ser leal, 
y arrancándose el bigote, 
aqui lloró un oficial ' 
atestado hasta el cogote 

de depósito. 

Veintiún años de carrera 
me costó sin una nota 
el doblar la charretera; 
y hoy el reemplazo me espera, 
y la paciencia se agota. 

Hecho estoy un monigote, 
para colmo de mi mal 
mandado por un Quijote; 
y asi lleno hasta el cogote 
aqui lloró un oficial 

de depósito. 
VI. 

Nadie estrañe que me irrite, 
y mi lengua se desate, 
que este es un justo desquite 
de quien por premio, repite 
se ve hecho un pobre petate. 

Que por Judas Iscariote 
pienso fuera menor mal 
me dieran con un garrote 
aqui detras del cogote 
que no ser nn oficial 

del depósito. 

TÍTULOS AL 5 POR 100. 

200000r. á22 •/, p •/, 60 d. f. ó v. en carpeUí 
presentadas á la renovación. V. P» 

1000000 2 Í V. 60 id. id. id. 
300000 20 '/, 55 id. id. id. 
200000 20 V, 31 del corriente en firme id. 

1,700,000 

INSCRIPCIONES DE DEUDA SIN INTERÉS. 

1000000 r. á 6 V, p •/. 60 d. f. ó v. En t. al por. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 d. 38 '/,. París á 90 16 lib. 10 
papel. Alicante */i daño. Barcelona'/, 1 daño. Bil
bao 1 VJ daño. Cádiz 1 '/^ daño. Coruña 1 */» da
ño. Granada 2 '/^ daño. Málaga 1 ' / , daño San
tander 17,daño. Santiago *¡^d. Sevilla 1 7» daño 
Valencia '/» papel daño. Zaragoza. ' / . á 1 d. 
DESCUENTO. . . . 6 p"/. 

TEATROS. 

CRUZ. 

Hoy jueves no hay función. 

P R I M C I P E . 

La tragedia nueva compuesta por uno de 
los primeros escritores dramáticos, en tres 
actos, y en verso titulada la La Copa de mar
fil. 

Nota. Concluida la tragedia se presen
tarán los niños Juan Antonio Oliva y Josefa 
Fernandez á bailar la Crakoviana. Termina
rá la función con el divertido saínete, titu
lado : El Secreto. 

A las ocho. 
CIRCO. 

Luisa de Lammermor, ópera seria en tres 
actos. 

A las ochOj 

Editor responsable—^D. GABKIEI. Git. 
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